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La unidad responsable de la Carta de Servicios es Director del centro

Nuestra Misión es que todos los ciudadanos/as de nuestro entorno tenga un

acceso flexible al conocimiento relacionado con la educación superior mediante la

modalidad de aprendizaje semipresencial y a distancia y al desarrollo profesional

y cultural de mayor interés social:

Para cumplir nuestro objetivo integramos en nuestro sistema:

- Directrices metodológicas de la Sede Central

- Estrategias educativas del Patronato del Centro Asociado

- Iniciativas y demandas de la sociedad

- Avances europeos en calidad y tecnología

- Ofertas formativas de la red de centros de la UNED

Derechos de los Estudiantes
1º) A la libertad de expresión, reunión y asociación en el ámbito universitario.●

2º) A solicitar la actuación del defensor universitario para garantizar sus●

derechos por los procedimientos adecuados.

3º) A ser atentados y asistidos por el profesorado con los medios de●

enseñanza más adecuados en las asignaturas tutorizadas.

4º) A tener acceso al principio del curso de manera gratuita a la información●

acerca de las enseñanzas, las modalidades tutoriales y criterios de evaluación

de asignaturas y el calendario de las pruebas.

5º) A ser evaluados objetivamente en su rendimiento académuico, obtener●

revisión de la calificación conforma a las normas y recibir su notificación

dentro de los plazos establecidos.

6º) A participar en los órganos colegiados de gobierno de la Uned a través de●

sus representantes.

Deberes de los Estudiantes
1º) Ejerce su condición con el máximo aprovechamamiento y dedicación.●

2º) Respetar las normas de displicina académica que se establezcan.●

3º) Cooperar con las comunidad universitaria para el logro de los fines de la●

universidad, y la conservación y mejora de sus servicios.

4º) Asumir la responsabilidad que comporta los cargos electos.●

5º) Utilizar los medios de información (pagina web del centro y correo de●

alumno uned) para conocer las orientaciones de las asignaturas en las que

estén matriculados.

6º) Hacer un correcto uso de las instalaciones, bienes y recursos del Centro●

Asociado y de la Universidad evitando abusos.

Grados EEES
Administración y Dirección de Empresas
Antropología Social y Cultura
Ciencias Físicas
Ciencias Matemáticas
Ciencias Químicas
Derecho
Ciencias Jurídicas y de las
Administraciones Públicas
Trabajo Social
Ingeniería en Informática
Ingeniería en tecnologías de la
Información
Pedagogía
Turismo

Ciencias Ambientales (Curso
2015/2016)
Ciencias Políticas y de la
Administración
Economía
Educación Social
Estudios Ingleses: Lengua, literatura
y cultura.
Filosofía
Geografía e Historia
Historia del Arte
Psicología
Lengua y Literatura Españolas
Sociología

Licenciaturas (sólo antiguos alumnos)
Geografía e Historia
Políticas y Sociología
Economía
Filología Hispánica
Filosofía
Filología Inglesa
Ingeniería Industrial (2001)

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Físicas
Matemáticas
Pedagogía
Químicas

Enseñanzas no Regladas
Curso de Técnicas de Estudio

Curso de Acesso para Mayores de 25,40 y 45 años

Uned Senior (oferta sujeta a aprobación de la Dirección)

Cursos de Extensión Universitaria y de colaboración (oferta sujeta a

aprobación de la Dirección)

Másteres, Postgrados y Doctorados EEES

Centro Universitario de Idiomas a Distancia: INGLES: Elemental, Básico e

Intermedio. FRANCES: Básico

Cursos de Verano (oferta sujeta a aprobación de la Dirección)

cómo solicitar información
Horario secretaría

Lunes a Viernes de 10.00 a 14.00 y de 17.00 a
20.00h * Horario de Verano de 09:00h a 14:00h

Horario docente
Las tutorías se impartirán de lunes a viernes entre
las 18:00h y las 21:00h.

Dirección secretaría C/Barriocepo 34. 26001 Logroño - La Rioja

Teléfono/Fax secretaría 941 259 722 / 941 257 672

Página web secretaría www.unedlarioja.es

Correo electrónico
secretaría

info@logrono.uned.es



Servicios Académicos

Información y Orientación
- Orientación al estudiante en los principales procesos●

(preinscripción o admisión, matrícula, calificaciones, pruebas

presenciales, revisiones�)de vinculación aq la Uned.-Página Web:

www:unedlarioja.es con información actualizada.- Aviso a los

alumnos de cambios de día y hora de las tutorías a través del

correo electrónico o SMS.- Los estudiantes estarán informados en

todo momento y por diferentes vías de los procesos de la UNED

Tutorías presenciales y telemáticas
- Orientación y metodología de aprendizaje.- Formación para●

acceder a Campus Uned: Alf y Avip.- Gestión para la realización de

Prácticas de Laboratorio en el propio Centro o en el que

corresponda.- Atención personalizada a los estudiantes de

Prácticum en los Grados que lo precisen.- Evaluación de desarrollo

del conocimiento.Todos los alumnos tendrán opción a seguir las

tutorías a través de diversos medios y a gozar de los serevicios que

da sus Estudios.

Acceso a recursos académicos
- Servicio de Librería UNED La Rioja.- Préstamo de material●

bibliográfico.- Aula de estudio en el horario que establezca el

Centro.- Aula de Informática con horario supeditado a las

necesidades organizativas del Centro.- Servicio de Webconferencia

y Videoconferencia (solo para emisiones).

Pruebas presenciales
- Realización de pruebas presenciales en el Centro en las fechas●

determinadas por la Sede Central.- Adaptación de exámenes para

UNIDIS previa solicitud del alumnos a dicha unidad de

discapacidad.

Actividades de Extensión Universitaria
- Actividades culturales (Recorridos culturales por la ciudad,●

bodegas, museos, etc.).- Cursos de verano (a criterio de la

Dirección del Centro).- Conferencias y jornadas de temas de

interés (a propuesta del Centro Asociado).- Uned Senior.

Compromisos de Calidad
10.- Pruebas presenciales y tutorías: El Centro pondrá las●

infraestructuras necesarias para la óptima realización de las pruebas

presenciales así como asegurar el aforo y la accesibilidad a todas las

personas tanto en las pruebas presenciales como en las tutorías. Con

capacidad máxima de 100 personas y la posibilidad de si fuera

necesaria habilitar una segunda aula de exámenes con una capacidad

de 30 condicionado, esto último, al parecer del tribunal presente.

01.- Proporcionar información y orientación académica correcta y clara,●

respetando la confidencialidad de los datos personales.

02.-Disponer de 20 ordenadores operativos de libre uso en el horario●

dispuesto por el Centro (De lunes a viernes de 10 a 13.30 y de 17 a

20.30 horas).

03.-Contestar a las solicitudes de los préstamos interbibliotecarios en●

un plazo máximo de 48 horas.

04.-Disponer de los libros correspondientes a la bibliografía básica●

(UNED) en librería en un plazo máximo de dos semanas tras la

petición de los estudiantes.

05.-Facilitar el acceso de todos los estudiantes del Prácticum a●

organizaciones o empresas del entorno.

06.-Publicar los horarios de las tutorías en la página web del Centro. El●

Centro se compromete a que la información estará actualizada en todo

momento.

07.-Comunicar la oferta de cursos o actividades formativas o culturales●

a través de la Web del Centro. Mandar comunicación a todos los

alumnos matriculados 48 horas antes del incio del curso y seguir la

Normativa propia de Extensión Universitaria.

08.- Llevar a cabo un Plan de Acogida y otras actividades formativas●

y/o culturales. Se hará un Plan de Acogida al año y se organizará 2

cursos de Extensión Universitaria y dos cursos de la UNED Senior.

09.- Poner a disposición del alumno una hora semanal un Coordinador●

de Área.

Quejas y Sugerencias
- Las quejas y sugerencias de mejora pueden realizarse a través de la●

página web del Centro en el apartado "sugerencias", a través del

correo electrónico secretaria@logrono.uned.es . o de manera

presencial en las oficinas del Centro.

Colaboración y Participación
-Asimismo estos representantes tiene fácil acceso a a Dirección del●

Centro para exponer sugerencias y cuestiones que afecten al ámbito

universitario

- La opinión de los estudiantes puede reflejarse en la encuesta anual●

de satisfacción acerca del servicio recibido en el Centro Asociado.

- Los representantes de los estudiantes tendrán participación en el●

Patronato, en el Claustro del Centro y en el Consejo de Centro.

Normativa Reguladora
- Estatutos de la Uned (2005).●

- Ley Orgánica de Universidades (2001 modificada en 2007).●

- Reglamento de Representante de Estudiantes (2007)●

- Reglamento de Pruebas Presenciales (2011).●

- Reglamento Marco de Organización y Funcionamiento del Centro●

Asociado de La Rioja(2011).

http://www.unedlarioja.es
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